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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: 11001 33 35 029 2018 00279 00  

DEMANDANTE: JUAN RODRIGUEZ BELTRAN 

DEMANDADO: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

ACCIÓN: EJECUTIVO LABORAL – RESUELVE QUEJA 

  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda Sub sección “B”, que por medio de la providencia 

del veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), estimó bien denegado el 

recurso de Apelación interpuesto contra el auto proferido el cinco (05) de noviembre 

de dos mil veinte (2020), proferido por éste Despacho - mediante el cual declaró 

improcedente el recurso de Apelación interpuesto contra el auto del 15 de octubre 

de la misma anualidad. Así mismo, mediante auto del 25 de noviembre de 2022 

denegó la solicitud de adición del auto proferido por el citado Honorable Tribunal el 

día 29 de abril de la presente anualidad – a través del cual estimó denegado el 

recurso de apelación.   

 

En consecuencia, ejecutoriada la presente providencia, ingrese el proceso al 

despacho para que se proveerá sobre la admisibilidad de la demanda ejecutiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             
Mfpg.- yg 
 
 
 
 
 
 
 
 



2 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy  10 de febrero de 2023  a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 
 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Accionante: ospinagduqueo@yahoo.com 

Parte Accionada: josericonieves.conciliatus@gmail.com 
amoreno.conciliatus@gmail.com 
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